
 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  

CIRCUITO DE SINCELEJO-SUCRE 

 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REPARACION DIRECTA  

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2015-00234-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO GARCIA GARCIA   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE OVEJAS  

 

Asunto: Agencias en derecho 

  

Según lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 365 del CGP, 

en concordancia con el Acuerdo No PSAA16-10554 de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura y los criterios fijados en el Art. 5º 

Núm. 1 del mismo acuerdo, se fijarán las agencias en derecho a las 

que fue condenada en primera instancia la parte demandante, en 

un porcentaje del 1% del valor de las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Fíjense como agencias en Derecho en 1ª instancia la suma 

de CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 

($54.183). 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 
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